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B X P O SIO ÍpN

SEÑOR; Por diversas circunstancias no 
ha sido posible hasta hoy que tengan de
bido cumplimiento en esta Presidencia 
del Consejo da Ministros los preceptos 
del artículo 5.° de la Ley de 2 de Marzo 
del año actual y Real decreto de Hacien
da del siguiente día, que ordenaron la 
amortización del 25 por 100 del personal 
existente en toáoslos Departamentos Mi
nisteriales, en las condiciones y con las 
salvedades que en aquellas disposiciones 
se determinan.
'/ p  Ministro que suscribe, si bien esti*

ma indispensable llevar á ejecución lo 
mandado sin más dilaciones, considera 
que siendo la plaza de Subsecretario de 
carácter político y única en la escala, no 
puede entenderse sujeta á la amortiza
ción, debiendo, por consiguiente, limitar
se la observancia inmediata de las cita
das disposiciones, como se hace en los 
demás Departamentos ministeriales, al 
personal técnico-administrativo y subal» 
temo que se rige por la Ley de 30 de Ju« 
nio de 1914 y Reglamento de 30 de Sep« 
tiembre de dicho año. 

y  aui> cuáúdo no deja de bfrwr
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venientes la amortización en las planti
llas, puesto que la del primero solo al
canza el número exiguo de 12 funciona
rios para los múltiples y complicados 
servicios á su oargo, la realidad impone 
una disminución compensada con el es
tímulo del mejoramiento que se consi
gue para lo® que de una manera perma
nente han de realiz^ el trabajo.

La modifica^ón que se introduce den
tro y en consideración de los créditos vi
gentes no implica novedad alguna, pues
to que está implantada ya en otros Do- 
partamentos recientemente y ©n virtud 
de los preceptos citados.

Ahora bien, y como sucinta explica
ción d© las ligeras váñadohés q;ue se 
proponen, debe hacerse constar que en 
1 9 0 7  se formuló por mis dignos antece
sores, para que sirviese de norma y ejem- 
plaridadal ñjar ios gastos todos de la 
Administración públi®á, el principio que 
ahora, transcurrida una década, ha sido 
de carácter preceptivo y general para to
dos l@s Departamentos ministeriales, en 
cuanto al personal respecta, la amortiza
ción. Pero la amortización por sí sola, y 
>en cuanto hace relación con este Depar
tamento, adolece dé considerables defec
tos; reduce numéricamente la escala en 
más de un 60 por ICO—no beneñcia por 
ello á los funci®ntrios que quedan—, no 
establece plazas para el ingreso asequi
bles á los de nueva entrada y suprime 
también un Jefe, funcionario siempre in
dispensable psra toda Sección adminis
trativa.

Además, esta amortización, para ser 
equitativa, tanto habría de ser del perso
nal técnico como del subalterno, evitán
dose desfavorables resultados.

Si se analizan las cifras que sirven de 
base al Presupuesto vigente d© 1917, nó
tase igualmente incongruencia, deriva
da, sin duda, de no haberse tenido en 
cuenta al establecerse la amortización en 
general, la que ya venía experimentando 
la plantilla del pérsonal administrativo 
de esta Presidencia.

En efecto, señálense para el ¡de gastos 
dos cifras: una de 60.000 pesetas, que co
rresponde á la plantilla ñja, y otra de 
18.750 pesetas para la amortizable, que 
se viene consignando en el Presupuesto,

Mas comó quiera que del importe do 
esta última cantidad, la mitad—9.375 pe- 
aetas—ha de ingresar ©n el Tesoro, y la 
otra mitad—ó sean también 9.375 pese
tas—ha de quedar, en cumplimiento de 
los preceptos legales vigentes en benefl- 
eio del personal, resultará que sumada 
esta última al importe de la planta fija 
deducida la consignación del Subsecre
tario, dará una cantidad de 66̂ 250 pese
tas á qu© ha de reducirs® ©1 presupuesto 
do esta Presidencia, y que m . estima in
dispensable para responder á la® necesi
dades, del servicio, unificación y ordena
ción dé íaescala y pequeña mejora délos 
exiguos sueldos de los empleados, inclu
so dé los subálternos, justíflcada y abso

lutamente necesaria por el imperio de 
las difíciles circunstancias actuales.

Para remediar estas natural®s.deficÍ0B.- 
cias, ponerse al amparo de la Ley j  tsta- 
blecer una plantilla definitiva en ©st® De
partamento, se hace precisa la réorgani- 
zación de la del personal técnico "admi
nistrativo f  del subalterno—iiniñcar las 
dos escalas qu© hoy existen—, procurar 
que las vacantes que ocurran en io suce
sivo se vayan amortizando por la última 
categoría hasta llegar á la plantilla que 
se ñj© como deñoltiva, y elevsir loe suel
dos con la mitad d© lo qu© se obtenga 
por amortizacióo..

Fundado eñ estas consideraciones, el 
-Ministro qu© suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Diciembre de 1917.
m m M t  

m L. B. P. d® T. M.,
El Marqués k  Ükimais. ,

EEAL DEGEETO
A propuesta del Presidenta de Mi Oon- 

sejo de Ministros; d© acuerdo coa ei mis
mo Oonsejo,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con arreglo á I© precep

tuado en los artículos 1,® y 5.® de la ley 
de 2 de Marzo del año actual y á lo ©sla- 
biecido en ©1 artículo 1.® del Esa! decreto 
de Hacienda del siguiente día, se reorga
niza la plantilla técnico-administrativa y 
la del personal subalterno de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, quedan
do constituida en la forma siguiente:

Un Oficial mayor, Jefe de Administra- 
cióm, con 7.500 pesetas.

Un Jefe de Negociado de primera cla
se, con 6.0Ó0 pesetas.

Un Jefe de Negociado d© segunda cia
se, con 5.000 pesetas.

Un Jefe d© Negociado de tercera clase, 
con 4.000 pesetas.

Dos Oficiales de primera clase, á 3.500 
pesetas.

Dos Oficiales de segunda clase, á 3.000 
pesetas.

Tres Oficiales de cuarta dase, Escri
bientes, i  2.000 pesetas.

Uno de quinta clase, Escribiente, á 1.500 
pesetas.

Un Portero mayor, primero, con 1.500 
pesetas.

Un Portero mayor, segundo, con 8.000 
pesetas.

Do» Porteros primeros, á 2.500 pe
setas.

Tres Portero» segundos, á 2.000 pe
setas.

Tres Porteros terceros, á 1.500 pese
tas; y

Un Ordenanza, á 1.250 pesetas,
Ari..2*® La .precedente plantilla, que 

importa la suma de 66,250 pesetas, queda 
sujeta á la amortización d@l 25 por 100 
qu© determina la ley d© Autorizaciones 
de 2 de Marzo del año actual, hasta que, 
mediante ella, pueda llegarse á la si
guiente, que quedará como definitiva;

Un Oficial Mayor, con 7.500 pesetas. 
Un Jefa da Negociado de primera < 

se, con 6,000 pesetas.
Un Jefe de Negociado de segunda olí 

con 5.900 pesetas.
Un Jefe de Negociado de tercera clí 

con 4.000 pesetas.
Tres Qñciales de segunda claae, á Sj 

pesetas.
Dos Oficiales de cuarta, clase, á 2.'

pesetas.
Un .Portero Mayor, con 3.500 pesetai 
Un Portero primero, con 3.000 peaei 
Un Portero segundo, con 2.500 pesel 
Tres Porteros terceros, á 2.000 pe 

tas, y ■
Cuatro Ordenanzas, á 1.500 peseta». 
En total, 50.500 pesetas,
Art. 3o® La plantilla establecida < 

arreglo á la reorganización que prec 
túa ©i artículo 1.® de este Decreto, com 
sará á regir el 1,® de Enero próximo, u 
ñcándose los créditos presupuesto» p 
los debidos efectos.

Dado en Palacio á veintisiete de 
oiembre de mil novecientos diecisiete.

ülLPONSC
mi Presidiente M  Ceasejo a«

iannd Sarria FriaU.

EEAIi DECRETO 
De ó©nformidad con io dispuesto ei 

Real decreto de fecha 27 del act;ual, y ( 
arreglo á lo preceptuado en la ley Or, 
nica de 80 de Junio de 1914 y Reglam 
t© de 30 de Septiembre siguient©, diotí 
para su ejecución,

Vengo en nombrar á D. Garlo» For 
Morales de los Ríos, Oficial mayor de 
Presidencia del Consejo de Ministi 
Jefe do Administración civil d© toro 
cláso, con ©1 haber anual de 7.500 
setas.

Dado en Palacio á veintisiete d« ! 
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ttijroMC
11 M  CtiuMlo 9»

ip r i

i i m i Q  M  a n a i i

bxposioiom
S S f OR: El articulo 7.° del Real de« 

to do 7 de Febrero do 1906 sobro du 
oión de doBíinos en la Armada, doten 
nó la de los correspondientes á las Es 
las do Reserva, mientras subsistiera 
organización de entonces.

Como quiera que en virtud do la I 
de 7 do Enero de 1998 la antigua Esci 
de Reserva del Cuerpo general de la  ̂
mada desapareció, creándf»© la acti 
leeala do Tierra organizada do diith 
modo quo aqúéila, no existe hoy 41*f ̂ 

I ción alguna qu® regule el tioiapo do < 
I ración do lo» destinos do ©»ta Bscah 
S para subsanar tal deficiencia do la |e| 

ladón,©! Ministro que suscribe tléfii
i honor de soifieter á iá a¡ptóháel6tt
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Y, M. ersiguient© d© Heal de
creto.

Madridj 19 de Diciembre d© 19í 7.
' nmÑO'R: 

á. I4. M. r. ée Y. m
■ ím m  Siieiio. 

f  ' ÉBAD DEOBETO'
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Los destinos de la Es- 

eala de Tierra del Cuerpo general d© i& 
Armada tendrá la duración de sois años 
para todos los empleos, sin qu© esta me
dida pueda enten.ii©rs0  como limitación 
de la facultad que tiene siempre el Go» 
bierno para disponer de los destinos, se
gún estioie convenienl© al mejor servi
do.

Dado en Palacio á diecmuev© da Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFOKBO.
»  Ministro ae Marina,

A«alie Gimo.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre da mil novecientos diecisiete.

El Ministro Kasienfla,
Jisím Teatosa.

i¿DFONEa

REALEB DECRETOS 
A propuesta dei Ministro d© Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que 'el Contraalmi

rante de la Armada D. Pedro Mercader y 
Zuña, Jefe de servicios Auxiliares, s© en
cargue de la Jefatura de Estado Mayor 
de la Jurisdicción da Marina en la Corte.

Dado en Palacio á dieciaueva do ,01- 
. Siembre de mil novecientos diecÍBieta,

■AhFOWm,
Bl M laistro do Mf?r!na,

Imslk tm m .

• A propuesta dei Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministrós, 

Tengo en autorizar al primero p^xa ad
quirir, mediante ©onourso, un bote auto
móvil para la Estaelón Torpedista de 
Mahón, cómo caso comprendido en ©I 
punto 8.*̂ del articulo 52 de la vigente ley- 
de Hacienda pública.

Dado en Palacio á diecinueve do Di- 
eiembre de mil novecientos diédslete.

A o ro N ^ a
IB IfiaiBtro Ce Marina,

inalii timm.

S E S T l i i y g  E f f l S S

r HHAIiES DBOEiBTOa
Vengo en nombrar Delegado do Ha- 

eienda en la provincia de Tarragona, con 
la categoría de Jefe da Administración 
de tercera clase, á D. Emilio Linares-Ri- 
vas y Astray, que lo es de tercera, en co
misión, del Cuerpo general de Adminis
tración do la Hacienda pública, Delegado 
especial de Hacienda ©n la  provincia da 
Alava, en quien concurren los requisités 
establecidos en el artículo 26 de la Ley de 
88 de Diciembre de 1908, y al que corres- 
,t>onde d  aseensq, p o r antigüedad, por 
renuncia dq lp i que le preceden en su 
iPespeoMva escala.

Vengo en n©m,brar Delegado especial 
de Hacienda en la provincia de Alava, 
con la categoría de Jefe de AdniiniBtra- 
ción do cua.rta clase y de tercera, en co
misión, á‘D. Natalio Mora j  García Nota
rio, Jefe de Negociado de, primera cías© 
dei Cuerpo general de Administración 
de M Hacienda pública, Interventor do 
Haeleiida de la provínola de Jaén, en 
quien coBcirr.ren los requisitos ©síabieci- 
dos por el articulo 26 de la Ley de 28 de 
Diciembre de 1908 y al que corresponde 
0I ascenso,;por antigü0dad, por renuncia' 
d© loB qu0 le preceden en su respectiva 
escala. . i '

Dado  ̂©n Palacio á 'i'eintisiete d© Di
ciembre de 1111! noveelentos-diecisiete.

El Miaifitfo a® Haciesto,
Juan íaBtosi.

ALFONSO.

IXFeSlOIOK
SEÑOR; El apartado 4P''áel Real decre

to d€ 8 de Febrero de 1911 hace incompa- 
tible ©i cargo do S.izbdelsgado de Medici
na, Fa.Tmaeia ó Veterinaria coa todo ©tro 
cargo de ©leociési municipal ó provin- 
cialo.

La. exporieBcia ba demostrado lo imne- 
cesárlo de tal incompatibilidad, que es
tablece una desigualdad entre estos fun
cionarios y-los dem ás, no justificada, 
aparte de los contados casos en, que de
ban residir fuera de la población donde 
ejercen la subdelegación. ■.
• Para hacerla desaparecer, el Ministro 
qu© suscribe tiene la honra d© someter 
á la aprobación d© V. M. ©1 adjunto pro
yecto d© Real decreto.

Madrid, 26 de Diciembre d© 1917.

A L. K. P. de T. M.,
losé

BBAL DÉOBETO^
A propuesta 4©i Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los cargos de Subde

legado da Medicina, Farmacia y Veteri
naria serán compatibles con los do •©lec
ción municipal o provincial, siempre que 
no óbliguen á residencia distinta de la 
que como Subdelegado les corresponde.

Dado  ̂en Palacio, á veintiséis de Diciem
bre de mil iioveciontos diecisiete.

®I Ministro fíe la GobemaciOn,
Jaé Bahaionde,

ALFONSO.

mmM jm im m m m  “
' A propuesta dol Ministro de la GoBéí- 
uaoión, de acuerdó con Mi Consw de Mi

nistros, y en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 52 de la ley de 1.® de 
Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el concurso 

celebrado para el arrendamiento de un 
ediñelo en Oviedo con destino á la insta
lación coa todas sus oficinas de! Gobier
no Civil de dicha provincia, y se acepta 
la proposición presentada por D. Vicente 
ü. Regueral, Marqués de Santa María d© 
Carrizo, ofreciendo para dicho servicio 
la finca de su propiedad, sita en aquella 
población, plaza de San Juan, hoy calle 
de Schulz.

Art. 2.° Se autoriza al Gobernador ci
vil de Oviedo para que ©n representación 
dei Estado contrate, mediante las solem
nidades de escritura pública el arrenda
miento del ©diñoio mencionado, por té r
mino de cinco años y precio de 10.000 pe
setas, ajustándose á todas las demás 
condiciones establecidas en el concurso»

Art. 3.® El importe de este arrenda
miento se satisfará por mensualidades 
vencidas, con arreglo á los «réditos con
signados para esta clase de servicios en 
los presupuestos del Estado.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALITONSO. -
®í Ministro fíe la Goí)ernacién,

íesé Bgĥ mosáe. '

De acuerdo con Mi Consejo de Mínis- 
tros,

Vengo ©n admitir la dimisión que del 
cargo da Alcalde Presidente del Ayunta- 

I miento de Madrid Me ha presen tado don 
José del Prado y Palacio, Senador dei 
Reino.

Dado en Faisoio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diecisiate.

; lyyroNgo*
11 MIalstro fíe ía Gofeem«ei#a,'

En atención á las circunstancias qu® 
concurren en D. José Francos Rodrí
guez, Diputado á Cortes, y en uso de las 
fácultades concedidas por el segundo pá
rrafo de! artículo 49 de la ley Municipal 
vigente,

Vengo en nombrarle Alcalde P xse
dente del Ayuntamiento de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete dé Bi- 
dembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Ministro de la GcbemaciéB, 

José Mamoode^

»B Ftim»
EXPOSICION ' ,

SEÑOR: El Real decreto de 12 de Julio 
últimó, referent® al consorcio j nacional 
carbonero procura atender á una eviden
te necesidad buscando en la asociación

organismo,
qt© TO poder
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püblico, sirviera para un doble flu, en- 
cauzar el ap/xilio que de aquél recibe la 
industiÍJi hullera y prestar los servicios 
qao ele ésta pueden obtenerse.

Estima el Ministro que suscribe que 
respondiendo la idea á una convenien* 
€ia nacional, y con buena acogida por 

de las más importantes explotacio
nes, debe subsistir el organismo y auii 
acelerarse su actividad, supeditada á la 
publicación de un Keglamento por el ar
tículo 13 de dicho Keal decreto. Pero 
como á su vez este Reglamento no puede 
ser sino el desarrollo de el propio Real 
decreto, exige que previamente se recti» 
ñquen algunas disposiciones de ese tex
to preferente, cuya aplicación en la rea-

• Ildad tropieza con obstáculos. Nacen és
tos de la dificultad encontrada para Ja 
emisión de bonos sobre que descansan 
los artículos 10 y 12 fundamentales en el; 
Eeai decreto, y han surgido aquéllos por
que no pudiendo ampararse la emisión, 
similar á la establecida por la ley de Pro
tección á las industrias, más que en esta 
misma Ley, se hít entendido, y no sin fun
damento, que Sobre exigir la aplicación 
de la indíc'áda Ley, la observancia de to
dos sm  requisitos y la intervención di
recta ae los organismos en que encarna,

ya tan reducida la suma de 150 millones 
■d© pesetas para todas las industrias, que 
se anularía probablemente su eficacia en 
cuanto á los demás, si de tal suma se 
apartaban varias anualidades de 30 mi- 
ÜOBGs de pesetas en beneficio d© las ex
pío tinciones hulleras,

Reconociendo ©1 Gobierno ese grave 
ebsíácMlo, opuesto á la eficacia del Real 
decreto de 12 de Julio último, ha busca 
do distinto apoyo para los auxilios eco
nómicos, encontrándolo sin incompati
bilidad ni daño para las demás indus
trias en ios dos párrafos últimos del ar- 
dcula 2.® de ia Ley de 11 de Noviembre 
de 19Í6, que permite ©1 anticipo reinte
grable á las Sociedades ó Empresas espa
ñolas que aporten al tráfico nacional ma
terial ferroviario destinado al transporte 
ü0 primeras materias, objeto de la expre
sada Ley, cuyos preceptos, como es sabi
do, sa preocupan especialmente de los 
carbones. El texto legal, al hablar del 
material ferroviario, no .distingue entre

]̂¡o y el móvil,.abarcando ambos y re- 
firióndose expresamente á las líneas 
cuando habla del servicio de peaje, sien
do por todo ©lio evidente que si el legis
lador considera merecedor d© protección 
á qulerx sólo- aportara vagones, con m,u- 
C'ĥ  mayor motivo, ha de otorgar aquélla 

. á quien sobre esa .aportación de material 
móvil censtruje además ía línea y satis
face por completo la necesidad nacional 
qu0 ouponon loa íori-ycamieB carboiie“ 
ros.

Explicada lá  modificación principal 
qüo S0 lleva al expresado Real decreto 
no es necesario detenerse en otras varia
ciones. Responden éstas al propósito da

• diBtii}gu!r las relaciones permanentes del

Consorcio y del Poder público, de aque
llas otras accidentíJies que la ley de Sub
sistencias fundamenta, y á la convenien
cia de concordar los preceptos en cuanto 
á ferrocarriles se refiere con la vigente 
Ley de 1912, relativa á los secundarios y 
estratégicos, Consiguiéndose así también 
dejar para última solución el anticipo 
por el Estado, finalidad que es justo re
conocer tuvo sii^mpre la soberana dispo
sición de cuya reforma sa trata.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, tiene ©1 honor de someter á la apro
bación d© V. M. el siguiente Real de
creto.  ̂ í

Madrid, 27 de Diciembre de 1917.
SEÑOR 2 .

A R  B. P. de Y. M.,
Nkeíe Aledá-Zamora y Tt̂ rres, 

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los artículos 10 y 12 

del Real decreto de 12 de Julio de 1917, 
quedarán redactados en la siguiente 
forma:

«Art. iS. El Estado coadyuvará ade
más, á los fines del Consorcio, facilitan
do ia construcción de los ferrocarriles 
que la experiencia actual haya demostra
do como más necesarios para la explota
ción de determinadas cuencas carbonífe
ras, y se considerarán como secundarios 
ó estratégicos para los efectos de la Ley 
de 23 de Febrero de 1912, aun cuando no 
estuviesen incluidos en el plan general 
entonces acordado.

A estos efectos, la garantía de la terce
ra parte de interés por parte del Consor
cio carbonero ó de un Sindicato Regional 
equivaldrá á las de las Corporaciones lo
cales que hagan la petición de que habla 
el artículo 16 de ia expresada ley.

Si á pesar d© estas ventajas no se ofre
ciera al Consorcio ©1 capital indispensa
ble para su construcción, el Estado podrá 
acometerla á propuesta del Comité Cen
tral directivo y previo inforrne de los 
Centros técnicos correspondientes, ade
lantando en calidad de préstamo, á las 
agrupaciones d© mineros con este objeto 
formadas, ios fondos necesarios con las 
garantías y condiciones que determine el 
Reglamento, adaptándose en cuanto fue
ra posible á lo establecido por la ley de 
Protección á iás industrias de 2 d© Mar
zo de 1917, pero con intervención tan sólo 
del Consorcio y del Consejo d© Minería. 
El Reglamento determinará el auxilio 
que puede concederse para la compra de 
material móvil ferroviario, carreteras, 
caminos, cables aéreos, obras de puertos, 
casas para obreros, cargaderos y demás 
medios que s© consideren eficaces para 
líiteBsiñcar ia producción.

2>Art, 12. Cuando llegara el caso pre
visto en el artículo 10 de oíorgarse anti
cipos reintegrables, el Ministerio de Ha
cienda, á propuesta del de Fomento, de- 

’ terminará con cargo al capítulo adicio

nal respectivo déla sección 10 de los Pre*?» ' 
supuestos, la cuantía de dicho anticipo, 
la forma de su entrega ó emisión y laa 
condidones especíales de garantía y re-» 
embolso que á más de las generales esta
blecidas por el Reglamento considerase- 
pertinentes.

Queda en todo caso á salvo la facultad 
del Eatadcf para eftcutar por sí directa
mente las csbras de los ferrocarriles cuan
do' así lo creyese oportuno.»

AI fin al de dicho Reai decreto figurará 
el siguiente

ARTÍCULO TRANSITORIO

Lo dispuesto con carácter permanent® 
©n los artículos 6.® y 14, no alteran, mien
tras esté en vigor la ley denominada do 
Subsisten cias, las diaposiísiones de la mis
ma sobro tssa é incautación. El Gobierno 
podrá delegar en ©1 Comité directivo del 
Consorcio la organización inspeccionada 
de la Incautación y explotación de minas 
que acordare.

Bado ©n Palacio á veintisiete de Diciem
bre de mil novecientos dieeisiete.

ALFONSO. 1
El Ministro de Fomento,

Aldá-Zímiira v Tt̂ rrea.

EXPOSICION
SEÑOR: Las disposiciones que rigen 

los servicios do verificación de contado
res elócíricos roquiijren ciertas modifica
ciones encaminadas á la mejora de aqué
llos, procurando, para lograrloj llevar la 
cdnsciencift máxima al desempaño de loa 
mismos, y dentro do esa caalidad en pri  ̂
mer término eseneial, organizándolos en 
forma qm  el personal que desempefie^ la 
misión que á ellos se refiere vea unido al 
éxito de la labor realizada, la esperanza 
del fruto por ello merecido.

A uno 7 otro fin responde la pioáiflca- 
ción del artículo 4.̂  de los Reales decre* 
tos de 7 de Octubre de 1904, 8 de Junio 
de 1906 y la modlñcadón de 8 do Mayo 
de 1908, qi?e establecen las condiciones 
en que han de ser cubiertas las vacantes 
que ocurran en el servicio de la Verifica
ción de contadores eléctricos.

Se fija en las citadas Reales dlsposieió- 
nes un orden de preferencia que puede, 
sin ser variado, puesto que es lógico y 
justo, ser en cambio más especificado, 
pudiendo así lograrse con más seguridad 
el fin que ©Ras s© proponen.

Si la práctica en el buen desempeño de 
uh cometido constituye una de las bases 
e n  que descansa la consciencia de la la
bor cumplida, lógico es que se prefiera 
para ocupar una vacante á quien dentro 
del orden de preferencia estipulado haja 
desemjjeñado más tiempo un cometido 
igual.

Tiene este sistema, además, la segunda 
ventaja antes saüalada, y es que el méri? 
tí) de la laber cumplida se irá traducien
do en recompensa bien merecida psrft 
quien !a cumplió.

Por otra paría, y. en otro orden de con-
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Bideraciones, el tan repetido ariímilo 4.° 
establece una olasifícación ya insosteni
ble de los Ingenieros industriales que no 
tiene hoy razón de sor.

En efecto, postorlormeníe á 1908, en 10 
de,Julio de 1916, se dictó por el Ministe
rio da Instrucción Pública y Bellas Artes 

,,un Real decreto en el cual se dice y razo
na la Igualdad que en conocimientos de 

' electricidad-t'íejiea todos Ingenieros 
industriales, cualquiera que sea el plan de 
estudios á que correspondan los títulos, 
por ellos obtenidos eh aquél Ministerio, y 
lógico es pensar que aquella soberana dis- 

■ posición füé dictada para que se tuviera 
ea cuenta allí donde los servicios de los 
Ingenieros industriales fu e ra n  utili
zados.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 27 de Diciembre de 1917.
n m o n t  

n  R. P» d@ M.,;
ífeeto Alealá-Záffiora j  Ti rres.

’ REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros; á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo único. Queda redactado el 

artíqulo 4.® de los Reales decretos de 7 de 
Octubre de 1904, 8 de Junio de 1906 y su 
modiñcación de 8 de Mayo d© 1908, en la 
forma siguiente;

«Art. 4.® El cargo de Verificador de 
contadores eléctricos se proveerá por 
concurso, ateniéndose á las siguientes 
condiciones de preferenda:

1.® Ingenieros industriales proceden
tes de cualquiera de las Escuelas de Ma
drid, Barcelona ó Bilbao.

2.®- Ingenieros de todas clases, Docto
res y Licenciados en Ciencias físicas. Pe
ritos mecánicos electricistas con título 
espafiol, y Oficiales de Marina con títulos 
de torpedistas, indistintamente.

8.® Individuos del Cuerpo de Teló  ̂
grafos.

Dentro de cada una de e^as condicio
nes de preferencia será mérito el estar 
desempefíaudo en propiedad el cargo do 
Verificador de contadores eléctricos de 
otra provincia, y entre varios que reúnan 
esta condición, será prefí^rido el que lle
ve más tiempo ©n el servicio de dicho 
cargo.

También será mérito que seguirá al 
anterior, y siempre dentro de cada una 
de las tres condiciones de,preferencia, el' 
haber desempeñado .dicho cargo da Vari 
ficádor de con ía-dores eléctricas durante 
un ario, por lo menos, y ser Verificador 
de contadores de gas ó agua en la ffi.is.ma 
provincia.»

Dado ©n Palacio fi veintigiete de Di« 
eiembre d© mil novedéntos. diecisiete.

, ALFONSa
. 5J1 Ministro de Fomento, ' .' .........  ...
feeto y Torras.

E E A L  OEDEJ^- 
limo. Sr.; ■ Interesado este Miaisterlo 

por ©1 de la Guerra, por Real orden de 22 
del actual, que se ordene una preferencia 
efectiva para que las Emp.resas ferrovia
rias Sitúen inmediata y escalonadamente 
en las estaciones que se les indique los 
vagones necesarios para cai’gar .mercan-, 
cías que sean destinadas al Parque de 
Intendencia de esta Corte; y teniendo ©n 
cuenta que ge trata do servidos cuya u r
gencia y  p-erentoria necesidad-no permi^- 
ten demorar bu realización, por lo que se 
hace preciso fijar reglas concretas que 
determinen la mayor facilidad ©n loa 
transportes de mercancías destinadas al 
referido Parque de ííiíen den cía,

So M. e l R e y  (q. D, g ,) h a  te n id o  á  b ien  
disp oner;

1.® Qm  los Jefes de estación á quie
nes les sea pedido material para carga 
d© mercancías destinadas al Parque de 
Intendeneia do Madrid, le facilitarán in 
mediatamente y con preferencia á cual
quier otra petición simultánea ó anterior 
que les hubiere sido hecha, aun cuando , 
fuese para facturación y transportes de
clarados también preferentes.

2.® Si los Jefes de estación no dispu
sieran de momento de material necesario 
para atender la expresada petición, lo 
comunicarán sin demora al señor Ins
pector del Movimiento correspondiente, 
que con toda urgencia adoptará cuantas 
medidas sean precisas para facilitar á la 
estación en que se necesite el material 
suficiente para la facturación y  transpor
tes de que se trate.

3.® Que el particular ó entidad que en 
cualquier estación formule petición do 
material para transporte de mercancías 
destinadas ai Parque de Intendencia do 
Madrid deberá para poder ser atendido 
acreditar ante el Jefe de aquélla la au
tenticidad de tal destino, én relación con 
la facturación que solicite, y  para ello 
proveerse en cada caso del oficio del se
ñor Jefe del Parque de Intendencia de 
esta Corte en que consten ios particula
res pertinentes al fin indicado, cuyo ofi
cio ñeiá. recogido por él Jafe de estación 
como Justiñeante.

4.° Que se interese del Miníslerio de 
la Guerra que requiera al señor Jefe del 
Parque de Intendencia de Madrid para 
que dé conocimiento á la Delegación Re
gía de Transportes, directamente, á ser 
poBibie, para evimr dilaciones, de todos 
los indicados oficios que expida á favor 
de remitentes de mercancías destinadas 
al referido Parque.

Lo que de.Real, orden digo á Y. L para 
su conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á ¥. I. muchos añoa Mtdrids 
26 de Dioiembra d© 1S17.

ALCALÁ ZAMORA. 
Señor Director géneral de Obras Pú

blicas.

ñ

¡ í l

PRESIDENCIA DELCCNSEj O  DE M iN!SIROS  
F ro te c e i í^ a  j a  iS® siria

B ela sió n  do loa a stíc tilo s  & ' p.^oduo- 
to.3 para c a y »  adq[!U»ioiaai » « ,
m ite  l a  ex
e.sí lo^  S8V v i c i o l i s t a d o ,  ciu- 

©1 año 
1.—p r o d u c t o s  ^ATURALES^

Arenas de moldeo»
P.lomb5ji:nas. ,̂

exóticas., ,
Maderas d0l.No.rt0 para la couBtruo-

Madera de nogal para escElaboi'-nea, 
para la íabriossián de culatas de armas 
de fuego.

Petróleo bruto.
Aceites y grasas minerales.
Carbón para uso de la navegación, uo 

altura en los bUsques de combate.
Goma arábiga: en. terrón.
Betumio (betún de asfalto natural). 
Antracita inglesa para la fabricación 

de gas pobre, destinado á los moíofes dcj 
gas.

2 .—PRODUCTOS METAIíÜRGíOO»
a:) Hierro ^  ac^ro:
Lingotes de hierro sueco.
Aleaciones ferromanganesor ferrocro- 

mo, ferrosilicio, íerrotungsteno,. ierrova^ 
nadio y análogas^ ^ v •

Aceros al carbono y  aceros fin os ai cri
sol paia herramientas y troqueles.  ̂

Alambre de acero fino de una resisten
cia á la ruptura de 90 ó más kilogramos 
por milímetro cuadrado.

Blindajes de todas clases.
Aceros dulces ó hierros perfilados d©' 

doble T, sean 6 no galvanizados, da más 
de 320 milímetros de altura ó de mas ae 
75 kilogramos por metro lineal.

Idem id. id. do Ü, de más de 310 müD 
metros de lado mayor ó da más de 40 k i
logramos por metro lineal.

Idem id. id. de L, de más de 150 milt^ 
metros de lado mayor ó de más de 58 ki:-*
logramos por metro lineaL •

Ídem id. í L da‘T, de más de ÍOO 
metros de lado mayor ó de más de SO ki
logramos por metro lineal.

Idem id. id. de Z.
Carriles de más de 50 kilogramos por 

metro lineal.
Traviesas de acero embutidas;
Aceros dulces en planchas, sean ó no 

galva.nizadas, de dimensiones super.fi.c«a- 
ies do más de 8.000 milímetros por 2,000 
milíineiros ó de espesor superior á S2 
milímetros.

A ceros dulces en planohas pulim©nt»r- 
das en frío.

A ceros especiales de todas clases, en 
tochos, planchas y perfiles que no se pro
duzcan en España.

Aceros corrientes, moldeados ©n piezas 
de más de 4 000 kilogramos de peso.  ̂

Aceros dulces forjados, ei\ piezas de 
más de 250 milímetros de diámetro 6 es
pesor máximo ó de más de 2,000 kik gra-  ̂
mos de peso.

Grandes piezas de forja, como rodas„ 
codaBíes, etc., etc., para la Marina.  ̂

Cadeiias do hierro ó acero, soldadas 6 . 
calibradas. . -, .

Tubos da hierro ó acero, estirados^ sin 
soldadura. ' . , ,

Cables metálicos flexibles de hilo d© 
acero fino al crisol, de una rs^fiistencia á 
la ruptura de 120,á 150 ó más kilogramos 
por milímetro cuadr&do de secoiófi dúl 
acerOí
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Anclas forjadas para buques.
Hogares do hierro ó acero OBduIado 

para calderas.
Harramieutas de corte, exceptuando 

las tijeras y cuchillos ordinarios. 
Herramientas de oñcio.
Chapas especiales para núcleos de di

namos y íransíormadoreá eléctricos de 
medio milímetro ó menos de espesor.

Acero comprimido para camisas de ci
lindros en máquinas m.arinas.

B) Producto» fmMúrgicoB dé otros m-etU" 
U$ ó alemiüms:

Estaño en panes.
Híqnol m  panes, barras, planchas, hi

los, tubos, sea ó no comprimido. ■ 
Álaoimio en panes, planchas, hilos y 

tubos.
Platino en planchas, hilos y tubos. , 
Bronce fosforoso, aleaciones especiales 

llamadas metal bianco é" antifricción, ó 
las aleaciones 'especiales coiiocicias con 
diversos nombres, como DeltapMunt, 
Magncjlia. • ,

• Tübos do acero y latón, estirados, sin 
soldadura.

PiaBchas laminadas especiales para 
condensadores en las máquinas marinas.

Planchas de cobre de aimensfones su
periores á 2.000 milímetros por 1.200 mi
límetro,^ ó espesor superior á 15 milí
metros.'

Planchas de.latón áe dimensiones su- 
p0rñcis)iies Biiperiores á 2.000 miM.m.'et.ros 
por 800 milímetros de espesor su|>erior á 
15'müimetros. '•

Tubos metálicos ' flexibles 5 articu
lados.

Barras de cobren, brqnce ó latón d© dis- 
tiiitos perfiles, perfecíameate calibradas 
y enderezadas.

Alambre de cobra, bronce o latón de 
más de ocho nxiiimetros de diánietro.

8 .—;MÁaUI?filS MOTORES, OPEBADOSAS 
' Y APARATOS EN GENERAL

Turbinas de vapor..
Máquinas de vapor locomóviles. ■ 
Motores de gas de más de 300 caballos.. 
Gasógenos para motores de más d© 200 

caballos por unidad.
Inyectores, condessadoreF. ó ©levado

res d© chorro da vapor.
Calderas de, vapor, ©speciales para los 

boques de guerra, con excepción de .las 
clilnaneas da rotcrno d©' .llama,'las de 
tipo l,occm.otoras y las de Yarrow de pa-' 
tente caducada, 'todas para capacidades 
d© producción da vapor Boperlor á 1.000 
ki.logf amos por hora.

Aparatos d© gobiern.o para buques. 
Aparatos de levar anclas áe vapor para 

buques.
Chigres ó cabrestantes d© vapor de to

dos sistemas, con. destÍBo á los servicios 
de anolaa y am.arras de los buques. 

Dragas mari timas.
Máquinas kerram-ientas, útiles para las 

mismas y aparatos de precisión para me
dida y comprobación, usados en ios ta
lleres.

Muelas de corindón y gres fina,
Prensas hidráulicas potentes para usos 

metalúrgicos.
Martillos-pilones-de vapor, aire ó r©'- 

sortes.
Cilindros laminadores.
Cilindros escarchadores empleados ©a 

la fabricación de moneda.
Cortadores mecánicos automáticos de 

cospeles para acuñación.
Máquinas d© toseular y demás auxilia

res para la acuñación de moneda.
Hilara^ para Tnyn|.

nados. , ' '
Máquinas y aparatos para ensayos da

Máquinas áe trepar y  agujas perfora
doras para las mismas.

Máquinas especiales para la elabora
ción del tabaco.
. Máquinas compresoras- para legum- 
breé, azúcar, sal, etc.

Máquinas amasadoras, mezcladoras de 
hárlBa.coa -tapa' protectora, parada ins
tantánea, para instaledones - y descar
ga, > \ A "eos automáticos. '

Til completos para la elaboración 
d© la í-  ̂ :a ó pan para las tropas ©n 
can.  ̂ ,

Maquinarla especial para la fabrisa- 
ciós de conservas en lata, 

^ucbrantarroeas y perforadoras. 
Sondas rotatorias ai diamante y apa

ratos de sondeo movidos meeáBicamente.
' Máquinas de imprimir, planas- y rota

tivas.
B'iáqiiiims áe componer..
Máquinas para fotograbados, fototipia 

■y litografía.
• íviáquinas para obtener arena. 
Máquinas para machacar piedra. 
MáquinaB para ampliar y reducir gra

bados.
Máquinas segadoras y dalladoras. 
Máquinas para sellar.
Báscuias' auiomátícas hasta 200 kilo-' 

gramos. .
. Bieicietas,

4 .— MATERIAL ELÉCTRICO.

A) Ax)aralos de fmdioión:
Instrumentos de, medida eléctrica de 

preei'Sióa aperiódicos (voltímetros, am
perímetros y yat.fmetros).

Instruinentós de medida eléctrica ape
riódicos registradores ' (lamperímetros, 
voltímetros y vatímetros).

Voltímetros ©leciroestáticos., 
Indicadores áe corriente máxima y de 

cortaci.reuito registradores.
Aparatos do contacto y  do señales eléc

tricas.
Aparatos do medidón para ensayos d© 

aislamiento y capacidad do redea para 
distr^bucióii.

Aparatos oléctricos p a ra ' medidas de 
' temperatura.

Aparatos de medida eléctrica, magnéti
ca y'óptica, y sus accesorios para Labo
ratorio y Gabinete de ensayo.

Electro dinamómetros..
- B) Tetegrafim ^ telefonía:

Apara&os de telegrafía do cuadrante,- 
. signos é impresores’.

Timbres j  accesorios para estaciones 
telegráficas.'

Apargbos ■telefónicos fijos ó portátiles,. 
con sus accesorloB para las estaciones.

Aparatos para telegmfía sin hilos.
'. G) El&ctroópMm: ' ■

Proyectores ©lóctricos y sus accesorios. 
Lámparas para I ob . mismos, automáti

cas, á roano ó mixtas.
Trenes co.mplütcs de alumbrado en 

campaña.
D) 'Cables Mdrico»:
Cables submarinos.
E) Material eléctrico wmpismmiario p 

para instalaciones de alumbrado eléctrico:
interruptores d© menos de 10 ampe

rios..
Conmutadores de menos de 10 ampe-

rio.s. b
Cortacircuiíos de -mános d© 10 ampe

rios. ■ '
Cortacircuitos do tapón fusible. 
Portalámparas. ■ . ,
Portíituíipsis y portapantallas.
To'bos af.al&ates 'para protección de las 

chiializaciones ©léctrioas.en el ia te io r  de 
los edificios, con 6 sin capa exterior de 
■metal y nm  aqq©̂ ofiJ.Qi,

Lámparas de arco voltaico.
F) Maquinaria p aparato» para cmlm* 

les y lineas:
Máquinas dinampeléctncas de corrien

te continua, alterna, monofádca, bifásica 
6 trifásica, de más de 2.000 caballos d@ 
fuerza absorbidos ©n régimen normal.

Máquinas dinamoeléctricas volantes 
d© corriente continua, alterna, monofási- 
, ca, bifásica 6 trifásica, de velocidad, redu -. 
cicla, con arreglo á la siguiente tabla:
.̂ D© 500 á 700 eaballos de fuerza abry.or- 

bida en régimen aormal y menos úq 1@0 , 
revoljiclones po.r minuto.

De 751 á LOCO caballos de fuerza absor- 
'bida en régiiüvsii .normal j  menos do 120 ■ 
revoluoicmos por iniisuto. ^

De I.OOl á l.&OO caballos de fuerza ab
sorbida en régimen norma! y menos  ̂ do 
150 revoluoioBes por lainuto.

Do 1.501 á 2.000 caballos d© fuerza aby 
sorbida en .régimeiT n-oroaai y menos de 
200 revoliicioBes por miniíto.

Electromotores de corriente coB-tinua, 
alteima, monofásica, bifásica ó trifásica, 
de más do 2.000 cabsfilos de fuerza en ré- 
giroeo. normal.

TraBsf-oFiaadores de corriente alterna, 
moBofñsioa, bifásica ó trifásica, de más 
de 1.000 kilovatios d© potencia ©n régi
men norBial ó tensión de trabajo supe
rior á 85.000.voltios.

Electromotores para tracción eléctrica ■ 
(ferrocarriles 6 tranvías), de más de 60 
caballos do potencia en régimen normal 
y sus aparatos aecesoiios.

Voto.—Las potencias en régimen nor
mal para dínamos, electi'-omotoresy trans
formadores, se entienden con arreglo á 
las prescripciones del. Reglamento a.le- 
nián de Iiigenieros electricistas.

A.pa.rato® de interropción ó seguridad 
de baja ó media tensión (hasta 750 vol
tios) para cerit,raies y líneas d® más de 
3,000 amperios de intensidad de servicio 
(interruptores, conmutadores ó eortacir- 
cuitos).

Aparatos de interrupción ó seguridad
para alta tensión,’ de más de 35.000 vol
tios de tensión de servicio (interrupto
res, con Til otado res, cortacircuitos, para
rrayos y d6scargado»re¿0-

G) Alumbrado por gas:
-Aparatos y accesorios ©1 alumbra- ' 

,do por gas ©ii los cochos de' ferrocarriles.
5 .— MATERIAL ACCESORIO PARA SERV.10I0B 

DE INCENDIOS í  SALVaMPJNTOS
Bombas d© vapor para,incendios.
Escalas teiesc'oxjiaB.
Desaansores. • .
Sacos de salvamento.
Aparatos de'respiración artificial para 

bomberos.
Carretes de manga en carretilla y ca

rro.
Gliiturones de cuero, especiales y teji

dos da cáñamo, especiales para bombe
ros.

Lámparas de seguridad para uso da 
bomberos.

Carricubas metálicas d© modelos espe
ciales para el transporte de agua para el 
servido de incendios.
6.— ARMAMENTO Y MATERIAL PARA USOS 

MILITARES ,
Discos de latón para cartuchería y las

bandas del mismo metal para cápsulas 
de cebos, solám-onte en la cantidad que no 
pueda suministrar la industria nacional 
dentro de cada pedido que se le haga. ^

Hornos de gas para ©i recocido de dis
cos y cascos p.ara cartuchos d© g-rmamen- 
ío portá’LL

Hor.’íioB eléclricos para el temple, reoo- 
oido y fpMón cíe metales.



üápdiS cupronkpieladaí? pMB eirvuielt^B. 
Tubos y íaa:ogaltos para piezas dé ■ 

tillería de aceros especiales (acero al ni^
. quel j  aDálogas),

Tobos j'maiiguitoFi do acero cpriientes- 
para piezas de ̂ artillería da calibra supe
rior á 2-4 centimetros,

..Proyectiles períomiites. j  semi perfo
rantes y ios demás pi'oyectil.es d© iriode- 

Tos ■ especiales j  eioiii0B.to.B que los into- 
gran.

Ametralladoras,.
Piezas de ar.riilerfa, mu moB.tajes j  ac

cesorios do modaios extra bjero®. 
Máquinas pára la 7ábncs.áién j  carga 

de pólvora "explosivos, cartuchería, es
poletas, estopines y cebos de' todas 
para usos militares. ■

Máqumas para colocación de áreos 6 
bandas de forzaiBjonto en los pro^^ectiles.

Máquinag-dé enllantar niedas en. Wo j '  
sns.accesbrioa •'

Montacargas con destino "al servicio, de' 
las baterías en, las plazas j  buques de 
guerra, ' '

Torran y cúpulas b,lindadas para Mari
na .y G u e rra /’

Cronógrafos, velocímetros, aparatos de 
' caída y demás para usos balísticos.

Aparatos para medir las característi
cas de los expiosÍYOs.

Explosores.
Pistolas Bergman.
G lobos, cometas, y. accesorios para 

aerostación m ilitar.'. ■
Aeroplanos .y sus acoesorios da tod.o 

género. ■
Elementos, para generadoras, compre

sores,' envases y transportes • ele . hidró
geno con destino á ' la ¿erostación .mili
tar.

Cables .melfilicos de retención para glo
bos.

Botes de lona, para uso^ do.campaña. ' 
Fiadores de olambre para usos de cam

paña.
Herramientas para explanación y des

trucción con destino á las tropas ©n cam
paña, de acero, ñno,’ de una sola pieza.

Botes de vapor y explosión para ■ usos 
militares.

Botes plegables.
Botes y embarcaciones con motor de 

gasolina de potencia al freno superior á 
40 caballos, con especial aplicación á usos 

, -iriilitares. y
/Bombas TMrson, W.eir, Belleville.y 

an^íogás, con destino á los barcos de 
gtieíTS.

Evaporadores y destiladores con desti
no á los barcos dé guerra.
' Chapa de acero.sueco espeoM para 
pontoues de dimensiones máximas de 
2,53 á 2,81 metros de largo por 1,20 á 1,25 
metros de ancho y 1,66 á 1,88 milímetros 
de grueso.

Aparatos y materiar para buzos con 
destiño á la Marina do guerra,

.feesortés y aparatos , da recuperación 
para las piezas de arliOerla.

Eleménto's 'y- 'áp'arátos 'especiales con 
destino á las piezas de artillería..

AUtoínóviles, tipo pesado, para el arras
tre y carga del material de guerra y pie
zas dé recambio para los mismos, soia- 
níénte en'’elnúm ero y con-.las caraeterís- 
ticas que no • "pineda suministrar , la pro- 
dtiécióñ naciopal en cáda pedido que se 
haga dóñtro dél plazo que se fíje.

Elementos qué no se construyen en 
España para la fabricación de automóvi
les de ctíaiquier tipo.

Oarros-ho;mos de, campaña sobre, dos 
y cuatro,ruedas.

Carros-algibes' de. ídem, con dobles 
aparatos de ñltración.

Oarfos-codnaa de ídem^ sobre dos y 
onáfifS rttédáS, ^

Oííjag-coalBas áe M.em (tliermQs), p^rs 
transportar á lomo.

.Acero ñno en bandas para cargadores. 
Acero fiB.o en cintas para ínuelles. de 

Idem. ‘ •
' Aparatos para sondeo;^ y corredera.s 

para medir la velocidad de los buques, 
para 'uso de la Marina da guerra. 

Taxím.etros.
Mati6í.ia'l torpedos fijos j  auto

móviles, • ’' -
 ̂Algoilén nitrado, SíOlsBioote m  la 'can

tidad que no pueda suministrar la in- 
.dustria nacional, dentro a& cada psdiao 
que B6 1© hsga.
• Aparatos de señales eléctrlc?is ’ «Ar- 

doia».̂  Soott y otros. ■
Lonas ,ímpe.rmeabl0S-para efectos del 

matória.l do guerra.
7.- -MA'TEKIAL CIENTÍFICO BGCE.NTE 

¥  BE G -A M ETE

A) 'M.at&fiales y aparatm de la Astrono
mía, Meteorológica M^íroíogia, OpUca, To- 
pográfíoj f  Qm^oBia:

Terraómetros de precisióHo 
Termó-metros p a r a  temperaturas de 

.profundidades del. mar y su so.perñci©. . 
Termómetros de radiación .soiaiv 
lílom da í d6.m torres tro. .
Idem, da Biáxima y mininia.

. .Baróm.atros,
Anemómetros, '
Fs.ícómetroB,
Evaporíinatros.
P.IuYl6me!;F0s,
.'ve.!etas especiales. ■
Atmidómetros.
CronóíBetros..
Ecuatoriales y círculos meridianos. 
Anteojos m.8ridia'B os.
Anteojos de 
Cronógrafos."
Péndulos ©léclrico&’,

■ Péndulos para la determinacloíi 'de la 
fuerza de gravedad. - 

Sismetrógrafos.
Sísmosoopios.
Bismógrafos. A,
Heliotropos. /
H^iliostates, [
Oateíómetros. I 
Termógrafos.
Termobarógrafos.
Barógrafos.
Maroómétros especiales. . -
Mareógrafos ’ especiales,
Polimetres.
Teodolitos.
Taquímetros.
Brújulas.
Miveles.
Flañímetros y curvímeíros. 
Pantógrafos.
Árimómétros y reglas de eálculo.

•5 . Anteo]os y gemelos de campo y de mar,. 
" Anteojos telemétricos.

Lentes y prismas.
Microscopios.
Accesorios para la miorografía. 
Accesorios para p.reparacion©s mioros- 

cóplcas.
Aparatos d© proyecciones.
Aparatos fotográñcos.

, 'Accesorios y recambios para-aparatos 
d© A'stroBomía, Meteorología, Geodesia, 
Metrología, Topografía y  Optica. ■
, Cintas d© acero y d© trama metálica 

para medición.
Cadenas d© Agrimensor.
Miras parlantes.

• Agu|ts .Báuticas, sextantes y demás 
aparato^í de o'bsarvacióii p&ra la navega- 
0160,.
■ Pesas y medidas,®típos múltiples y sub
múltiplos.

^Aparatos de com,frob^iCión para MO' 
trolc^íá*

’B B': ‘ ’ ~ ju,
u íü a  d iv iü ir , d e  p r e c is ió n ,e n  

 ̂ t.írf u lo s .
T o r n i l lo s  m ic r o m é tr ic o s .
C o m p a s e s  d e  p re .c is ió u ,
T 0Ívé.ÓK)t.ros p a r a  a r t i l le r ía  d a  t ie r r a  y 

í d e  m a r .
; B) Material címiifico f  docmie y de ga-- 
) -bimíK
■' M a p a s. ' • ■ • ‘
: Ai (as. '

• G lo b o s  g e o g 'fá ñ c o s  j  astronómicos,
. m u d o s  y  p a r la n te s .
i M a d ero s c lá s ic o s  d o  A n a to m ía  y Em- 
I b r io lo g fa .  •
I P r e p a 'r a d o B e s  p a r a  e l  m ic r o s c o p io ,
I C d s t a le s .ó  d ia p o s i t iv a s  p a r a  a p a r a to s  
\ d© p r o 'y e c d ó n . " •
J A p a r a to s  d© F ís ic a  y  Q u ím ic a  p a r a .la 
í. en se iia T íza  e ’tem e.B tal y t?uperior e n  cada. 
I © spocifeiidad .
I M a tra ces , c á p s u la s  y  tu b o s  d e  c r is ta l  y 
i p o .rceb m a  p ara  a lta s  te m p e r a tu r a s , d e s-  

t'k iadsfí á  'L a b o r a to r io s . •
I O a io r ím e tr o s  y  d e m á s  a p a ra to s, para 
I p r u e b a s  y  fiBá'OsxB í ís ic o g  y '*q u ím lcos . 
í M a ter ia l d© c r ls ta ío g r a f ia ,
I . A id le r e s , c a ja s  y  d e iA á s materiales d@
I e n to m o lo g ía .
I ■ E n c e r á c ib s  e s p e e ia lé s .
\ L111ÍS.S p r e p á r a d a s  p a r a  s e r v ir  como 
i 6B.C6rados. ., "

• M o d e lo s  dv© d ib u jo .
E s tu c h e s  u e  ra sitem áticas.^
C o lo r e s  d© to d a s  c la s e s , t in ta  c h in a ,  

d e  b o r r a r , .láp ices^  p in c e le s ,:plu-
* íG 'O a c e r o  d e  to d a s  c la s e s ,  c h in c h e s ,

 ̂ ''graduadas, tr a n sp o r ta d o r e s , p a ii-  
l?GB píB.-a m o d e la r  y  d e m á s  aocei^'orios 
a n á lo g o s  p a r a  d ib u |o p p ir it iir a  y  e s c u ltu r a  

P a p e le s  e s p e c ia le s  p a r a  a c u a r e la s  .y l a 
v a d o  d é  p la n o s .  . ’

-Fgpek /s p rep a ra d o B  pa.ra fo to g r a f ía s .  
P a p e le s  s e B s ib i l iz á d o s -á  la  luz.
P a p e !  t e la ,  ̂ •
P a p e l  d© c a lc o .
P a p e l  c u a d r ic u la d o  , a l  ce .r itim etro  y al 

m ilím e tr o ,  p a r a  p r o y e c to s .

B. — VAHIOS MATERIALES Y EFECTOS 
FAHA CONBTEÜCOÍÓN BB EDIFIOIOS 

M á r m o l d e 'I ta l ia  y  n e g r o  d e  B é lg ic a .'
' P r is m a s  y  s e m ip r ls in a s  p a r a  I lu m in a 
ción n a tu r a l  de. d ep en d en G Ía s áubterrá-. 
n e a s .
, L o s e ta s  r a d ia n te s  p a r a  so la d o s .

C r is ta le s  lu n a s ..
P ié z a s  d© v id r io  c o n  a lm a  d e  e n r e ja d o  

m e tá i le o .  ' .
Hierros decorados por estampación,

9 ,-^MATERIALES PABA SEEVÍOIOS 
BE HIGIENE Y SANEAMIENTO EN GENERAL

A ) L im p ie za :
' Hornos para la incineración de ba
suras.

M á q u in a s  e s c o b a s  r e g a d e r a s  para la  
limpieza p ú b lic a , d© diversos tipos ó  sis- ' 
t e m a s ,

B) Samamienio:
• Aparatos d© distribúeión párala/depu

ración bío.I6gloa da las aguas residuales.
Bombas pneumáticas locomóviles para 

la limpieza dé pozos negros.
C) Maiad&TGB:
Aparatos ©sterliizadores da carnes con* 

tamiriadas.
Carros para el traasport© da carnés 

conta.minadas.
D) gmerahs de Labomhriog

de h ig im m
A p a r a to s  7 materiil d e  ensayos y aná

l i s i s  p a ra   ̂L a b 0 ra to .r lo s d e  hismología, 
b io lo g ía  y  b a c te r io -o g ía . ' -   ̂ ■

iO .— HíGíENE URBANA
A )  M aí& ria l p a m  m n m m i m t o i  .
i% trát«n í té c € f tto r c s  d e  g r e s
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6 hierro e.^maltado, de vbo particular 6 
colectivo, para oñcinas y edificios públi
cos.

Aparato» urinarios de las mismas ma
terias y para ios mismos usos.

Descargadores de agua de palanca.
Llaves, registros, grifos y demás ac

cesorios de Biquel para instalaciones de 
lujo.

Contadores de agua.
B) Material para calefacciones:
Calderas de fundición para la calefac

ción de ediñcios por vapor á baja pre
sión.

Radiadores y accesorios para la cale
facción de coches de ferrocarril.

C) Material para ventilación:
Extractores do aire viciado, mecánicos

b^léctricos. ,
D) Vórios servicms de higiem:
Material para instalaciones de cámaras

frig -̂oríficas en depósitos de cadáveres y 
otrOvS servicios públicos.

Máawinss de absorción para limpieza 
dé hab itacíones.

E) DeMnfección:
Esteriiízadoras y esterilizovaporige- 

nos.
Cubas de inversión para desinfeccio

nes.
Lavadores y mezcladores desinfectan

tes.
Carros para el transporte de materias 

contaminadas á los laboratorios.
Desinfectantí: s químicos.
Bicloruro de mercurio.
Fenol ó ácido fénico.
Cresoles.
Aparatos para obtener el ácido sulfú-. 

rico.
Formoí.
Material auxiliar para las operaciones 

de desinfección.
I I — jn̂íEDIOINA y  SANIDAD

Aparatos f.isleo • medicales, electro- 
medicales, ópíioo medicales y mecano- 
terápk.os, con sus accesorios y demás 
aparatos para i’̂ econocimientos médicos 
-j sanitarios que no sean de los admitidos 
^ m o de producción nacional.

Instrumentos de cirugía ocular, tra- 
^ueotomía é intubación.

Aparatos é instrumentos médico*qui- 
yüi'gicos en general.
12.— TABIOS MáTSRIALES y  ICFEOTOSPARA 

FAROS Y SEÑALES m a r ít im a s

Aparatos y lio temas para faros.
Lámparas especiales de diversas clases 

p a i ’a faros y sus accesorios y recambios.
Capilh^s para lámparas de mcandes- 

cenci.a.
linternas.

Cepillos ei5pecíaies para faros.
Carbón de mecha especial para lám

paras eléctricas de faros.
Petróleos especiales para uso de faros 

y señales.
Depósitos oscilantes de petróleo para 

los faros.
Boyas especiales sonoras y luminosas.

13 .— PRODUCTOS QUÍMICOS
Anhidro sulfúrico.
Acido sulfúrico monohidratado.
IReactivos químicos.
f^roductos químicos orgánicos.

Toluol.
Fósforo vivo ó amorfo.
Nitrato potásico.

14.—DIVERSOS
Colchones de amianto para forros de 

calderas de vapor y tuberías.
ijinoleum.
Jarcias de abacá.
Sellos de acero para fechas.
Numeradores automáticos.
Pergaminos para títulos profesionales.
Impresos para valores del Estado.
Instrumentos de música de vient© y 

de percusión.
Cables de abacá para máquinas de ex

tracción en las minas.
Subsistencias para el Ejército de mar 

y de tierra en Marruecos; pero para que 
puedan adquirirse de la producción ex
tranjera deberá preceder acuerdo del 
Consejo de Ministros, que tendrá en 
cuenta el precio de dichas subsistencias.

Madrid, 21 da Diciembre de 1917. == 
Aprobada y publíquese.—Alhucemas.

ilN IST E B IO  DE LA 80BERNACÍÓN
DirecelÓ B G en era l de AdminiS" 

tra ció n .
Habiendo sido nombrado D. Federico 

de Palomera y Mora, Contador de fondos 
del Ayuntamiento de Haro (Logroño), se 
anuncia conforme previene el Reglamen
to de 23 de Airosto de 1916.

Madrid, 24 de Diciembre de 1917.=E1 
Director general, Liadó.

ilNlSTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ABTE8

Habiendo acreditado D. Odón Apraiz 
y D. Agustín Rodríguez, las condiciones 
exigirías en la convocatoria para proveer 
en oposición libre la Cátedra de Geogra
fía é Historia del Instituto de Castellón,

Esta Subsecretaría ha acordado que
den admitidos á dichos ejercicios de opo
sición.

Lo que se hace público para conoci
miento del Tribunal y de los interesa
dos, á los efectos oportunos.

Madrid, 19 de Diciembre de Í917.=E1 
Subsecretario, José Martínez Ruiz.

©ios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1917.=Martínez 
Ruiz.
Sr. D. L mñ Maldonado, Preside^ îte de las 

oposiciones á las Cátedras de Derecho 
civil español común y foral, vacante 
en la ©niversidad de Múrela.

General-di© Friueara 
£]Msei&ait£za*

OIEOULAB
Vistas las numerosas quejas elevadas 

á esta Dirección General, relativas á los 
libros que sirven de texto en las Escue
las nacionales.

Esta Dícección General ha acordado:
1.° Que los Inspectores de Primera 

enseñanza de cada zona, reclamen con 
toda urgencia á los Maestros y Maestras 
pertenecientes á ella un ejemplar de cada 
uno de los libros que se utilicen en sus 
Escuelas respectivas.

2.® Que una vez recibidos todos ellos, 
retíren y devuelvan los que resulten du
plicados y entreguen ios ejemplares úni
cos al Inspector Jefe de la provincia, á 
fin de que, previa la misma separación 
de los duplicados, los eleven á esta Di
rección.

8.̂  Que una vez recibidos los libros 
de referencia, se proceda á su examen 
por una Comisión revisor a formada por 
personas competentes, y

4.® Que terminados los trabajos de 
esta Comisión y adoptadas las resolucio
nes oportunas, se devuelvan los libros á 
su procedencia. ,

Dios guarde á ustedes muchos años. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1917,=E1 Di
rector general, Rivas Mateos.
Señores Inspectores de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Habiendo justiñoado D. Hi
pólito González Rebollar que reúne las 
condiciones 1.% 3.® y 4.̂  del artículo 6.® 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910, 
la Subsecretaría de mi cargo, teniendo 
en cuenta ©star subsanado e l defecto de 
que adolecía la documentación que tenía 
presentada solicitando tomar parte en 
las oposiciones para proveer dos Cáte
dras de Derecho c iv il  español común y 
forai vacantes en la Facultad de Derecho 
de la Üniversidííid de Murcia, y que mo
tivó la exclusión acordada en 11 de loa 
corrientes, ha dispuesto que se le consi
dere como opositor á dichas Cátedras, y 
que se remitan á V. I. ia instancia y do
cumentos de D. Hipólito González Re
bollar.

MINISTERIO DE FOMENTO
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Esita Dirección General ha resuelto, de 
conformidad con propuesta de la Sección 
segunda del Consejo de Obras Públicas, 
se abra pública información sobré la pro
puesta formulada por el concesionario 
del ferrocarril Metropolitano de Alfon
so XIII, para modiñcar el trazado del 
proyecto que sirvió de base á la conce
sión del mismo y que seguía la calle de 
Hortaleza y plaza de Alonso Martínez, 
con objeto de que siga la cal é de Fuen- 
carrai, glorieta de Bilbao y calle de Xu- 
chana.

Hasta el 20 del mes de Enero próximo 
estarán de m^aniñesto en el Negociado de 
Concesión y Construcción de Ferrocarri
les de la Dirección General de Obras Pú
blicas (Ministerio de Fomento), y á las 
horas reglamentarias de oficina, el expe
diente y proyecto correspondiente y s© 
admitirán reclamaciones.

Madrid, 19 de Diciembre de 1917.»El 
Director general, L. Baroala*
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